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VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley L8.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades";
la Sentencia de Proclamación Rol N"299/202L, de fecha 25 de junio de 2O2t, del Tribunal

ElectoralV Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Tapallar; el Decreto

de Alcaldía N" 1753/202L, de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba Cuadro de

Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia, el Decreto de Alcaldía N" 2393/2022
de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos,

Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante el

Decreto de AlcaldíaN" O2/2O23 de fecha 03 de enero de 2023, y complementado
por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2023 y modificado
mediante Decreto de Alcaldía N" L825/2023 de fecha 23 de agosto de2O23; el Decreto de

Alcaldía N"55/2024 de fecha 09 de enero de 2024, que delega la facultad de firma bajo la

fórmula "Por Orden delAlcalde"; el Decreto de Alcaldía N" L9/2024, de fecha 04 de enero

de 2Q24, que delega la facultad de firmar por orden del Alcalde, en asuntos de DIDECO ; y

el Decreto de Alcaldía N"26/2023, de fecha 13 de diciembre de 2023, que aprueba

Presupuesto M unicipal.

CONSIDERANDO:

L.- El Decreto de Alcaldía N"2.421/2024, de fecha 14 de agosto de 2024, que ratifica y
aprueba las bases de postulación a la XVll Fiesta Costumbrista de Catapilco 2O24, de

expositores carpa central artesanos y otros, expositores pueblos originarios y stand

exteriores, patio de comidas, entre otros.

Que, por razones de buen servicio y en cumplimiento de lo requerido por la

Administración Municipal, se procederá a modificar el Decreto de Alcaldía

individualizado precedentemente, en su acápite resolutivo, con la finalidad de extender
un nuevo plazo de postulación a la Fiesta Costumbrista de Catapilco 2024.

3.- Que, la acción administrativa precitada se ejecuta en cumplimiento a las facultades

contenidas en el artículo 62" de la Ley N" 19.880, que establece las bases de los

procedimientos administrativos; normativa que indica lo siguiente: "En cualquier
momento, la autoridod administrotivo que hubiere dictado una decisión que ponga

término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar los
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puntos dudosos u obscuros y rectificor los errores de copia, de referencio, cálculos

números y, en general, los puramente materiales o de hechos que aporecieren de

manifiesto en el acto odministrotivo".

4.- Que, en virtud de lo expuesto precedentemente,

DECRETO:

l.- MODIFíQUESE la parte resolutiva N" I del Decreto de Alcaldía N" 2.421/2024, de fecha
14 de agosto de2O24, exclusivamente en el siguiente sentido:

TIFíQUESE Y APRUÉBESE las bases de postulación a la XVll Fiesta

Costumbrista de Catapilco 2024, de expositores carpa central artesanos y otros,
expositores pueblos originarios y stand exteriores, patio de comidas.

BASES DE POSTULAC!óN
EXPOSITORES CARPA CENTRAL, ARTESANOS Y OTROS

XVII FIESTA COSTUMBRISTA DE CATAPILCO 2024

2.2 CONVOCATORTA.

Se abren las postulaciones públicas para participar patio de comida de la 17"

versión de la Fiesta Costumbrista de Catapilco2024, a partirdel martes 30 de
julio hasta el 19 de agosto del presente año, que contará con difusión a través
de medios electrónicos, página web, correos electrónicos y prensa local.

VII.. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

FECHA

30 de julio al 19 de agosto

ACTIVIDAD

Postulación ala L7" Fiesta

Costumbrista 2024
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BASES DE POSTULACIóN

EXPOSITORES PUEBLOS ORIGINARIOS Y STAND EXTERIORES

XVII FIESTA COSTUMBRISTA DE CATAPILCO 2024

2.2 CONVOCATORTA.

Se abren las postulac¡ones públicas para participar en la L7" versión de la
Fiesta Costumbrista de Catapilco 2Q24, a partir del martes 30 de julio hasta el

L9 de agosto del presente año, que contará con difusión a través de medios
electrónicos, página web, correos electrónicos y prensa local.

VII.. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

FECHA

30 de julio al 19 de agosto
ACTIVIDAD

Postulación a la 17" Fiesta

Costumbrista 2024

BASES DE POSTULACIóN

PATIO DE COMIDAS

XVII FIESTA COSTUMBRISTA DE CATAPILCO 2024

2.2 CONVOCATORTA.

Se abren las postulaciones públicas para participar en patio de comidas de la
17" versión de la Fiesta Costumbrista de Catapilco 2024, a partir del martes
30 de julio hasta el 19 de agosto del presente año, que contará con difusión a

través de medios electrónicos, página web, correos electrónicos y prensa

local.

VII.. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

FECHA

30 de julio al L9 de agosto
ACTIVIDAD

Postu lación a la

Costumbrista 2024
L7" Fiesta
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FORMULARIO

POSTU LACIóN EXPOSITORES

17' FIESTA COSTUMBRISTA 2024

9" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

FECHA

30 de julio al 19 de agosto

ACTIVIDAD

Postulación a L7"

Fiesta Costumbrista 2024

> DEBE DECIR: I.-RAflFíQUESE Y APRUÉBESE las bases de postulación a la XVll Fiesta

Costumbrista de Catapilco 2024, de expositores carpa central artesanos y otros,
expositores pueblos originarios y stand exteriores, patio de comidas.

BASES DE POSTULACIóN

EXPOSTTORES CARPA CENTRAL ARTESANOS Y OTROS

XVII FIESTA COSTUMBRISTA DE CATAPILCO 2024

2.2 CONVOCATORTA.

Se abren las postulaciones públicas para participar patio de comida de la
17" versión de la Fiesta Costumbrista de Catapilco2O24, a partir del martes

30 de julio hasta eljueves 29 de agosto del presente año, que contará con

difusión a través de medios electrónicos, página web, correos electrónicos
y prensa local.

VII.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

FECHA

30 de julio al 29 de agosto
ACTIVIDAD
Postulación a la 17" Fiesta

Costumbrisla 2024
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BASES DE POSTULACIóN

EXPOSITORES PUEBLOS ORIGINARIOS Y STAND EXTERIORES

XVII FIESTA COSTUMBRISTA DE CATAPILCO 2024

2.2 CONVOCATORTA.

Se abren las postulaciones públicas para participar en la 17" versión de la
Fiesta Costumbrista de Catapilco 2024, a partir del martes 30 de julio hasta

el jueves 29 de agosto del presente año, que contará con difusión a través
de medios electrónicos, página web, correos electrónicos y prensa local.

VII.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

FECHA

30 de julio al 29 de agosto
ACTIVIDAD

Postulación a la 17" Fiesta

Costumbrista 2024

BASES DE POSTULACIóN

PATIO DE COMIDAS
XVII FIESTA COSTUMBRISTA DE CATAPITCO 2024

2.2 CONVOCATORTA.

Se abren las postulaciones públicas para participar en patio de comidas de

la 17" versión de la Fiesta Costumbrista de Catapilco 2024, a partir del martes
30 de julio hasta eljueves 29 de agosto del presente año, que contará con

difusión a través de medios electrónicos, página web, correos electrónicos y

prensa local.

VII.. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

FECHA

30 de julio al 29 de agosto
ACTIVIDAD
Postulación a la 17" Fiesta

Costumbrista 2024
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. MUNICIPALIDAD DE ZAPALLAR

FORMULARIO

POSTU LACIóN EXPOSITORES

17' FIESTA COSTUMBRISTA 2024

9" CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

FECHA

30 de julio al 29 de agosto

ACTIVIDAD

Postulación a 17"
Fiesta Costumbrista 2024

ll.- ESTABLÉCESE que, en todo lo no modificado por el presente acto, r¡ge lo dispuesto en

el Decreto de Alcaldía N" 2.42L/2Q24,ya citado.

lll.- NOTIFíQUeSe el presente acto administrativo a la Dirección de Desarrollo Comunitario
y unidades municipales indicada en la distribución, por parte de la Secretaría Municipal.

IV.- PUBLíQUESE I presente Decreto en la página de transparencia municipal.

E, ESE, Y ARCHTVESE. -
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